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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el  Centro 
Agroturístico Regional Santander del SENA, requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 

OBJETO:  

Prestar servicios en diseño gráfico para el desarrollo de las 

actividades del proyecto Creación de contenido de marketing 

mediante mapa interactivo que fortalezca las actividades 

turísticas en las provincias Guanentá y Comunera del centro 

Agroturistico exigidas para el desarrollo del proyecto de I+D+i 

SGPS 11155. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Tecnólogo en Diseño Gráfico o  afines 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA:  

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de Seis millones 
ciento cincuenta mil   pesos m/cte (6.150.000). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera:tres  (3) 
pagos iguales por los meses de agosto  a Octubre   de 2023, por valor 
de Dos millones cincuenta mil  pesos m/cte  ($2.050.000). 

PLAZO: 
Tres  (03) meses,  sin exceder el 31 de diciembre de 2023, contado 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

San Gil y Socorro, atendiendo la jurisdicción del Centro 
Agroturístico, en las provincias Guanentina y Comunera. 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo de quien designe el 
subdirector (E) del Centro Agroturístico SENA de la Regional 
Santander en la plataforma del Secop 2. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

TULIO ALEXANDER BAUTISTA RODRIGUEZ, Subdirector (E) 
Centro Agroturístico 
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técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 
Con la contratación, de manera general se busca los fines estatales dispuestos en el artículo 3º de 
la Ley 80 de 1993, modificado por la Ley 1150 de 2007, según el cual los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, buscan el cumplimiento 
de la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ella en la consecución de dichos fines. Los 
particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 
estatales, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, 
implica obligaciones. 
En alineación con la ley 1955 de 2019, la entidad formula sus aportes estratégicos y compromisos 
que generan retos institucionales, fundamentados en la estrecha relación que existe entre formación 
profesional integral, trabajo decente, desarrollo productivo y el desafío que esto implica respecto a 
las transformaciones institucionales para aportar a la productividad, competitividad del país y al 
impacto y, que se traducen en el aumento de personas colocadas en el mercado laboral, la inclusión 
y la movilidad social. Por todo lo anterior, se ratifica que la actividad misional SENA estimula: La 
productividad de las empresas, La generación de ingresos; el aporte de fuerza laboral innovadora 
a las empresas y las Regiones, la Integralidad de sus egresados y su vocación de servicio, la 
Calidad y estándares internacionales de su formación profesional integral y la incorporación de 
tecnologías de última generación en las empresas y en la formación profesional integral. 
EL Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, es una apuesta por la equidad de oportunidades para 
que cada colombiano pueda elegir libremente aquello que quiere ser y hacer con su vida y disfrutar 
de una vida digna. Los elementos novedosos de la ley 1955 de 2019 que permitirán alcanzar dicho 
objetivo son el incremento en la productividad, liderada por una profunda transformación digital y 
una apuesta por la agroindustria que vincule a los pequeños y medianos productores; una mejora 
regulatoria y tributaria que promueva el emprendimiento y la actividad empresarial; una mayor 
eficiencia del gasto público; una política social moderna centrada en la familia que conecta a la 
población pobre y vulnerable a los mercados; y el aprovechamiento de las potencialidades 
territoriales al conectar territorios, gobiernos y poblaciones. Este es un gran pacto en el que los 
ciudadanos tienen derechos, pero también deberes para ayudar a construir la Colombia que todos 
queremos y necesitamos. Este "Pacto por Colombia. Pacto por la equidad" está basado en la 
ecuación del bienestar: LEGALIDAD + EMPRENDIMIENTO = EQUIDAD. 
El compromiso para la presente vigencia es focalizar esfuerzos y recursos para desarrollar acciones 
de formación profesional, emprendimiento, fortalecimiento de la asociatividad, orientación e 
intermediación laboral que permitan mejorar y ampliar las oportunidades de vinculación laboral, 
especialmente en la de nuestros aprendices, así como las de los pobladores rurales y las 
poblaciones vulnerables, además de aportar a la competitividad sectorial y al desarrollo tecnológico 
del país. El artículo 27 del Decreto 249 de 2004, establece como funciones de los Subdirectores de 
Centro de Formación Profesional: "11 Garantizar que la formación profesional integral que imparte 
del Centro, constituya un proceso educativo teórico-práctico de carácter integral, orientado al 
desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos y de actitudes y valores para la convivencia 
social y el emprendimiento que le permitan a la persona actuar crítica y creativamente en el mundo 
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del trabajo y de la vida, 12. Fortalecer la articulación teórico - práctica de la Formación Profesional 
integral, aplicando estrategias de formación producción, por proyectos, compartida, en la empresa, 
en el trabajo, incubación de empresas y formación para el emprendimiento y empresarismo entre 
otras; en desarrollo de la formación por proyectos, podrán ejecutarse recursos para que mediante 
estos se provean bienes y servicios a la entidad; 28. Administrar y ejecutar los procesos de 
contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los 
recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro. 
La Formación Profesional Integral que ofrece el SENA, a través de un proceso teórico práctico de 
carácter integral, brinda espacios donde el aprendiz adquiere conocimientos técnicos, tecnológicos, 
destrezas, habilidades, actitudes y valores que le permite desempeñarse en diferentes actividades 
Productivas. 
El SENA lidera programas que buscan fomentar la cultura del emprendimiento, identificar 
oportunidades e ideas de negocios, orientar hacia a los innovadores con las fuentes de financiación 
existentes en el mercado y generar valor diferencial, para generar micro empresas SENNOVA es el 
Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico a través del cual se ejecuta la política 
de contribución del SENA a la Ciencia y Tecnología del País; fortaleciendo capacidades locales en 
productividad, competitividad, generación de conocimiento y pertinencia de la Formación 
Profesional Integral impartida en la institución. 
A través de esta estrategia, la Institución reúne las diferentes líneas programáticas: Apropiación 
Cultura de la Innovación y la Competitividad, Fomento de la Innovación y Desarrollo Tecnológico en 
las Empresas, Investigación Aplicada y Semilleros de Investigación en Centros de Formación, 
Parques Tecnológicos- Red Tecnoparque, Tecnoacademias, Fortalecimiento de la oferta de 
Servicios Tecnológicos, Extensionismo Tecnológico, Gestión del Conocimiento y Actualización y 
Modernización Tecnológica de los Centros de Formación. Toda la comunidad SENA hace parte de 
SENNOVA, una iniciativa por medio de la cual aprendices e instructores tienen la oportunidad de 
participar y adquirir conocimientos. 
El Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación - SENNOVA busca generar 
capacidades para la investigación aplicada y desarrollo experimental en los Centros de Formación 
del SENA, a través del desarrollo de proyectos de ciencia, tecnología e innovación en las diferentes 
líneas programáticas del sistema, y a su vez articular y transferir capacidades de innovación, 
productividad y competitividad a las empresas. 
Sennova cuenta con varios programas con los cuales realiza actividades y busca fomentar la 
investigación aplicada al sector productivo de la siguiente manera: Programa: Innovación: desde 
este programa SENNOVA busca realizar acciones que contribuyan al fortalecimiento de los 
procesos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en el sector productivo Colombiano 
y en los Centros de Formación, cuyos resultados inciden sobre los niveles de productividad y 
competitividad del mismo, así como en la formación profesional integral y la formación para el 
trabajo. Al primer Semestre del año 2020 SENNOVA contaba con: 640 Artículos sometidos a 
Revistas. 34 libros publicados. 42 revistas registradas ante la Biblioteca Nacional de Colombia 130 
Eventos de divulgación. 2 patentes otorgadas por la Superintendencia de Industria y comercio (SIC). 
158 número de proyectos de innovación aprobados (2020) en los (92) Centros de Formación 326 
Empresas beneficiadas en las convocatorias de Fomento a la innovación y desarrollo tecnológico 
en las últimas tres convocatorias. Programa: Investigación se realizan actividades enfocadas a 
fortalecer la política de formación profesional integral y contribuir a su pertinencia y calidad, con 
base en el análisis de información y elaboración de estudios e investigaciones, de igual forma, se 
adelantan estrategias para la gestión del conocimiento generado por la investigación aplicada 
desarrollada en los Centros y por los resultados de los proyectos con el fin de incorporarlos a la 
formación, divulgarlos y transferirlos a la formación profesional, la formación para el trabajo y al 
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sector productivo. La comunidad SENA puede participar activamente en la investigación a partir de 
las siguientes estrategias: Semilleros de investigación. Grupos de investigación aplicada. Desarrollo 
de proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico por redes de conocimiento, en los 
Centros de Formación. Programa: Desarrollo Tecnológico SENNOVA adelanta iniciativas que 
impulsan el programa de desarrollo tecnológico a través de las líneas programáticas generando 
capacidades de Ciencia, Tecnología e Innovación en los Centros de Formación como estrategia 
para impactar y resolver las necesidades inmediatas del sector productivo y en las regiones. Al 
primer semestre del 2019 SENNOVA cuenta con: 5 Tecnoparques a nivel nacional, 10 Tecno 
academias a nivel nacional, 12 Laboratorios acreditados y más de 17 en preparación para solicitar 
inicio de proceso de acreditación,148 Proyectos de Servicios Tecnológicos aprobados para el 2019, 
110 Proyectos en ejecución para modernizar tecnológicamente a 82 Centros de Formación a nivel 
nacional (2019). A partir del 2019 el SENA aporta a la implementación de la estrategia de la línea 
programática de Extensionismo tecnológico. 
SENNOVA tiene el propósito de fortalecer los estándares de calidad y pertinencia, en las áreas de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación, de la formación profesional impartida en la 
Entidad. Además, se fomenta el desarrollo de investigaciones científicas desde la educación media 
con aplicación de nuevas tecnologías como polo de desarrollo local y regional. SENNOVA también 
realiza eventos de divulgación de ciencia, tecnología e innovación, como foros, seminarios y 
conferencias con expertos, con lo que se busca que el país tenga mayor competitividad. El sistema 
SENNOVA cuenta con dos grandes programas de innovación y desarrollo tecnológico: Tecno 
parque y Tecno academia y desarrolla cuatro grandes estrategias: Investigación aplicada 
Extensionismo tecnológico, Fomento a la innovación empresarial e Investigación en Formación 
Profesional. 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 "Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión" y la Circular SENA No. 120 
del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 
de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 
suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 
contratación puesto que surge en razón a que el Centro Agroturístico no cuenta en su planta con el 
personal suficiente para desarrollar un plan de manejo de apis melífera colmenas tipo langstrothen 
la provincia comunera requeridas según del proyecto de SGPS 10713. 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroturístico, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de Un (1) contrato(s) 
de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 
El centro Agroturístico no cuenta en su planta con el personal suficiente para el desarrollo del 
proyecto SGPS-11155-2023 creación de contenido de marketing, mediante mapa interactivo que 
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fortalezca las actividades turísticas en las provincias Guanentá y Comunera que le aporta a la   
transformación del destino y en la necesidad de fortalecer los municipios de las provincias Guanentá 
y Comunera en la promoción de sus atractivos y vivencias experienciales, por lo que se requiere 
contratar los  perfiles que tiene por objeto dar continuidad a las actividades.  
 
Así mismo para ratificar los plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás 

lineamientos impartidos en ella sobre ese tema, el Centro Agroturístico tuvo en cuenta la 

comunicación interna 8-2023-000024 del día 12 de enero emitida por la Secretaria General: 

 

- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación 
de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, 
está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios 
técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que 
las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos 
cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está 
entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
  
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
  
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente. 
  
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
  
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
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- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
  
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la 
necesidad de conocimientos especializados”. 
  
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama 
Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la 
necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”. 
  
- El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad 
con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses 
siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos 
contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo 
temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de 
servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento 
especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad 
o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de servicios celebrados 
con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a funciones permanentes 
financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de 
requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, será necesario indicar 
en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y conveniente satisfacer la 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la 
creación de un empleo de la planta temporal.” 
 

El SENA está en imposibilidad física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de 

personal en el 2023 en un número de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en 

las entidades del Gobierno Nacional, además de los ciclos formativos y la continua prestación de 

nuestros servicios y que por esta razón se procede a llevar a cabo el contrato por un término 

superior a los 4 meses. 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 

por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroturístico Regional Santander, la alternativa legal 

con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 

de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 

directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 

anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 

de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 

celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 

de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 

dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 

públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 

declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

 

Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 

servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 

rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

   

 

2. Obligaciones Específicas:   

 

1. Desarrollar actividades orientadas hacia la investigación científica y a los avances del proyecto 

de investigación en el cual está participando. 

2. Desarrollar el aspecto visual y criterios estéticos que determinen la apariencia del proyecto, 

reflejen la identidad visual de la institución y se alineen con los objetivos del mapa interactivo 

que fortalece las actividades turísticas en las provincias Guanentá y Comunera. 

3. Crear, diseñar y entregar las piezas gráficas requeridas para el proyecto en los formatos y 

especificaciones solicitados por el supervisor o líder designado. 

4. Presentar al supervisor y demás líderes un plan de diseño gráfico detallado y acorde con los 

requisitos del proyecto, incluyendo fechas de entregas parciales y finales. Cumplir con los 

plazos de entrega acordados y notificar de manera anticipada cualquier eventualidad que 

pueda afectar el cumplimiento de dichos plazos. 

5. Desarrollar un Manual de Identidad Corporativa para el proyecto, incluyendo: Paleta de 

colores: Definición de los colores institucionales y su correcta aplicación en diferentes 
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contextos. Tipografías: Especificación de las tipografías a utilizar para textos en títulos, 

subtítulos, párrafos, etc. Logotipo: En caso de que exista un logotipo o isotipo del proyecto, se 

deberán establecer sus variantes de uso y tamaños recomendados. Elementos gráficos: 

Diseño de elementos visuales recurrentes como marcas de agua, patrones, iconografía, etc. 

6. Realizar las modificaciones y ajustes solicitados por el supervisor o líder designado de forma 

oportuna y eficiente. 

7. Respetar la confidencialidad de toda la información relacionada con el proyecto y no divulgarla 

a terceros sin la autorización previa y por escrito del supervisor y/o dinamizador SENNOVA. 

8. Garantizar que los trabajos entregados no violen derechos de propiedad intelectual de 

terceros y que no infrinjan ninguna normativa legal o ética. 

9. Aplicar criterios de usabilidad que permita a los usuarios interactuar con los atractivos 

turísticos establecidos para este proyecto. 

10. Desarrollar el diseño de la interfaz de usuario, asegurando una experiencia de usuario intuitiva 

y amigable. 

11. Elaborar maquetas y prototipos de la interfaz para presentar al equipo de desarrollo y usuarios 

para recibir retroalimentación. Diseñar flujos de navegación y mapas de experiencia que guíen 

al usuario a través del proyecto de manera eficiente. 

12. Apoyar las actividades académicas o de socialización y divulgación de los semilleros 

involucrados en el proyecto. 

13. Servir de apoyo en la producción académica que se derive de la realización del proyecto: 

búsqueda de información en bases de datos especializadas, aplicación de instrumentos de 

recolección de información, Análisis de los datos recolectados, escritura de publicaciones 

científicas, participación en eventos de divulgación científica, entre otras. 

14. Participar en las reuniones programadas por los líderes del proyecto o dinamizador SENNOVA 

del Centro de Agroturístico, Regional Santander. 

15. Elaborar puntualmente informes de avance mensual con las actividades ejecutadas para 

evidenciar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Los informes deben ser enviados 

a los líderes del proyecto para su respectiva aprobación. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de San Gil y Socorro, Santander  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades relacionadas 
con objeto del contrato, será informado por parte del supervisor para que adelante las gestiones 
necesarias, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución 092 de 2015 o la que la modifique y se encuentre vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
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10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Quien designe el Subdirector (E) del Centro 
Agroturístico SENA de la Regional Santander en la plataforma del Secop 2. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago del Centro Agroturístico designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

Dado que al momento de realizar este estudio previo aun no se ha definido al futuro contratista con 
el que se suscribirá el mismo, durante la etapa precontractual se adelantara el estudio de idoneidad 
y experiencia que se incluirá como un anexo al contrato y será publicado en el Secop II.  
 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
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Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Centro Agroturístico Regional 

Santander, establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2022 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 

forma de pago 

Modalidad de 

selección 

 

 

CO1.PCCNTR.47

77832 

de 2023 

Yesica Lizeth 

Gomez Prada 

Prestar los servicios de apoyo a 

la gestion para apoyar 

tecnicamente el desarrollo de la 

línea de servicios tecnologicos 

de sennova asegurando,  

asegurando cada actividad 

técnica y de i+d+i relacionada 

con las pruebas, el desarrollo, 

implementación, mantenimiento 

y mejora del sistema de gestión 

del laboratorio de caracterización 

fisicoquimica de alimentos 

labficat del Centro Agroturístico. 

Nueve (9) meses 

Catorce (14) 

dias, sin exceder 

el 31 de 

diciembre de 

2023, contado a 

partir del 

cumplimiento de 

los requisitos de 

perfeccionamien

to y ejecución. 

Veintidós millones 

setecientos cincuenta y 

cuatro mil doscientos 

veintiocho pesos m/cte 

($22.754.228). Valor 

del mes   ($2.437.953). 

Contratacion 

Directa 

CO1.PCCNTR.21

60 302 de 2021 

Diego 

Fernando 

Suarez 

Peñaran da 

Prestar servicios profesionales 

para 

apoyar la implementación, 

seguimiento y evaluación de 

procesos de investigación 

aplicada, 

desarrollo tecnológico e 

innovación 

que tiene lugar en las diferentes 

estrategias del Ecosistema 

Sennova 

en el Centro de Formación 

.Once (11) 

meses 

seis (6) días 

Valor Total: 

$63.280.000 

Valor mensual: 

$5.650.00 0 

Contratacion 

Directa 
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16. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 

verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 

la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 

al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 

mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 

de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de San Gil, Santander, a los 25 dias del mes de Julio de 2023 

 
 
 
 
 

TULIO ALEXANDER BAUTISTA RODRIGUEZ 
Subdirector (E) Centro Agroturistico 

SENA, Regional Santander 
 

Proyectó y revisó: Sonia María Sepúlveda Plata, Coordinadora Administrativa  
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
El DIRECTOR (E) DEL SENA REGIONAL SANTANDER  

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro Agroturístico Regional Santander requiere contratar los servicios personales 
para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura 
contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

 
CERTIFICA 

 
Que revisada la planta de personal de Centro Agroturístico Regional Santander, lo indicado 
en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el 
estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Dirección 
Regional Santander acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: Prestar servicios en diseño gráfico para 
el desarrollo de las actividades del proyecto Creación de contenido de marketing mediante 
mapa interactivo que fortalezca las actividades turísticas en las provincias Guanentá y 
Comunera del centro Agroturistico exigidas para el desarrollo del proyecto de I+D+i SGPS 
11155.”. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bucaramanga, a los 25 dias del mes de Julio de 2023 

 
 
 

JOSE WILSON CARRERO MALDONADO 
DIRECTOR REGIONAL (E) 

 
VoBo. Javier Tolosa Hernandez, Coordinador (E) Grupo de Gestión del Talento Humano, SENA - Regional Santander 

Proyectó y revisó: Sonia María Sepúlveda Plata, Coordinadora Administrativa  

Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
 
  



                                                                                                                        
 

 

GFPI-F-136 V.01 
 

AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCION REGIONAL SANTANDER 

 
CONSIDERANDO 

Que el Centro Agroturístico de la Regional Santander, requiere contratar la prestación de servicios  

personales de carácter temporal, de uno (1) contratos de apoyo a la gestión (s) relacionado(s) con 

servicios misionales y de apoyo a la gestión 

Que de acuerdo con certificación expedida por el Director (E) Regional, en la planta de personal no 

existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 

la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de 
la solicitud:  

INVESTIGADOR JUNIOR  
(DISEÑADOR GRAFICO) 

Cantidad de 
contratos: 

uno (1) 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

Seis millones ciento cincuenta mil   pesos m/cte (6.150.000) 

CDP:  4123 de 17 de febrero 

Rubro:  C-3605-1300-2-0-3605007-02 

Radicado - NIS    

 

 

 

_________________________________________________ 

JOSE WILSON CARRERO MALDONADO 
DIRECTOR REGIONAL (E) 

 

Sonia María Sepúlveda Plata, Coordinadora Administrativa   

Revisó: Tulio Alexander Bautista, Subdirector (E) Centro Agroturístico  

 
 

  

RAD: 68-9-2023-023948 - NIS: 2023-02-296148

AUTORIZACIÓN: 1004
11/08/2023



                                                                                                                        
 

 

GFPI-F-137 V.1 
 

CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

 

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROTURISTICO 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL SANTANDER 

CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023, entregado a la Dirección 

Regional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra incluido en 

éste.                                                                                   

Para mayor constancia se firma en San Gil, a los 25 dias del mes de Julio de 2023. 

 

 

 

 

 
 

____________________________________________ 
TULIO ALEXANDER BAUTISTA RODRIGUEZ 

SUBDIRECTOR (E) DE CENTRO 
 

Elaboró y revisó: Sonia María Sepúlveda Plata, Coordinadora Administrativa       
 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

954182  CTRO 

AGROTURISTICO 

STANDER - FOMENTO DE 

LA INNOVAC Y EL 

DESARR TECNO EN LAS 

EMPRESAS

Propios 27 CSF

VALOR INICIAL

47.850.075,00

Objeto:

Firma Responsable

SERVICIOS PERSONALES: CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES DEPEN 954182 PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO FORMULADO Y APROBADOCON ID:11155. EXCLUSIVO CONTRAT DE ROLES SENNOVA S/G RADCPE 

No. 68-9-2023-003718 DE 17022023

0,00Total: 0,00 47.850.075,00 47.850.075,00

VALOR BLOQUEADOC-3605-1300-2-0-3605007-02 ADQUISICIÓN DE BIENES 

Y SERVICIOS - SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

ORIENTADOS A LA COMPETITIVIDAD DEL MERCADO 

DEL TRABAJO - IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS 

PARA LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

4123 2023-02-17 Tipo de contrato:

47.850.075,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

47.850.075,00 Valor Total Operaciones: 0,00 47.850.075,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

4123 2023-02-17 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-068-954110  CENTRO AGROTURISTICO - SANTANDER

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHyacalder YINI ALEXANDRA CALDERON DIAZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-068-

954110

CENTRO AGROTURISTICO - SANTANDER

Fecha y Hora Sistema: 17/02/2023 12:00:00 p. m.
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TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
RIESGOS 

 

 

 
 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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Inobservancia de los 

requisitos que debe tener el 

contratante para la ejecución 

del servicio. 

 

Selección de propuestas que no 

cumplen con los 

requisitos para la prestación 

del servicio, afectar la 

Gestión Institucional y atrasar el 

proceso de contratación del 

servicio. 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

4 

 
 
 
 

7 

A
lt
o

 

 

S
E

N
A

 

 
Quien realiza los estudios previos 

debe tener claro 

los requisitos que se deben cumplir, 

para realizar la        contratación, definir 

las necesidades y el 

objeto para contratar. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

B
a

jo
 

 
 
 
 

No 

C
o

o
rd

in
a

d
o
re

s
 q

u
e

 

re
q

u
ie

re
n

 e
l 
s
e

rv
ic

io
 

  

P
la

n
e

a
c
ió

n
 

  

S
u
s
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 

 
 

A través de correo 

electrónico y 

comunicaciones 

internas con Líderes de 

programa o 
Coordinadores. 

 
 
 

En la 

planeación del 

proceso 

 
 
 
 

 
2 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

 
 
 
 

Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo 

registro presupuestal como 

requisito de ejecución. 

 
 
 
 
 

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
5 

M
e

d
io

 

 

S
E

N
A

 

 
 
 

 
Seguimiento a cada uno de los 

expedientes contractuales que 

requieran registro presupuestal 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
2 

B
a

jo
 

 
 
 
 

 
No 

 
S

E
N

A
 

  

S
u

s
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
l 
c
o

n
tr

a
to

 

  

E
x
p

e
d

ic
ió

n
 d

e
l 
re

g
is

tr
o

 

p
re

s
u

p
u

e
s
ta

l 

 
A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan en la 

elaboración del contrato y 

la dependencia encargada 

de realizar el registro 

presupuestal 

 
 
 

 
Posterior a la 

firma del 

contrato 

 
 

 
3 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

R
e

g
u

la
to

ri
o

 Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista por la 

ocurrencia de hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito en los 

términos del contrato y de la 

legislación existente 

 
 
 

Retrasos en ejecución 

contractual 

 
 

 
4 

 
 

 
4 

 
 

 
5 

A
lt
o

 

 C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 -
 S

E
N

A
 

 

Las partes de mutuo acuerdo 

acordarán la forma de retornar el 

equilibrio contractual a fin de no 

generar perjuicio para las partes 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
3 

B
a

jo
 

 
 

 
Si 

S
E

N
A

 
y
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 

 
Revisión por parte del 

Contratista y Supervisor 

del contrato 

 
 

 
Permanente 

 
 

 
4 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

 
Enfermedad General, laboral, 

accidentes de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista entre otros 

 
 

 
Acciones judiciales 

 
 

 
3 

 
 

 
1 

 
 

 
4 

B
a

jo
 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

 

Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del evento con 

actividades      y programas de 

prevención en seguridad industrial y 

ocupacional 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

B
a

jo
 

 
 

 
No 

 
C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 
 

 
Supervisor/ Contratista 

 
 

 
Permanente 

5
 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

 

Riesgo por mal uso de la 

información. 

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones administra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

 
 
 
 
 

 
Acciones Judiciales 

 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
7 

A
lt
o

 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

 
 

Reducir las probabilidades de 

ocurrencia con divulgación de 

políticas sobre la administración de la 

información documental y magnética. 

 
Monitoreo a las fuentes de 

información usadas por el contratista 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
2 

B
a

jo
 

 
 
 
 
 

 
No 

 
S

u
p

e
rv

is
o

r 
d

e
l 
c
o

n
tr

a
to

 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 
 

 
A través del control y 

seguimiento que realice 

el supervisor del contrato 

y comunicación a las 

demás colaboradores que 

manejan información a fin 

de canalizar la misma. 

 
 
 
 
 

 
Permanente 

 
 
 
 

6 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

T
é

c
n

ic
o

 

 
Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución 

del contrato 

 
 
 

Prestación de servicio sin 

disponibilidad presupuestal 

que      generen reclamaciones 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

5 

M
e

d
io

 

 

S
E

N
A

 

 
 
 

No prestar servicios sin las debidas 

legalizaciones de adiciones, prorrogas 

o modificaciones contractuales 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

B
a

jo
 

 
 
 
 

SI 

C
o

o
rd

in
a

d
o

re
s
 q

u
e

 

re
q

u
ie

re
n

 e
l 
s
e

rv
ic

io
- 

S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar 

 
 
 
 

Permanente 

 
 
 

 
7 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

T
é

c
n

ic
o

 

 
 

Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas. 

 
 
 

Prestación de servicio sin la 

solemnidad requerida por ley 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
5 

M
e

d
io

 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

 
 

 
No prestar servicios sin la suscripción 

previa de la adición, modificación o 

contrato adicional. 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
3 

 
 
 

 
5 

B
a

jo
 

 
 
 

 
No 

 S
u

p
e

rv
is

o
r 

d
e

l 
c
o

n
tr

a
to

 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar 

 
 
 

 
Permanente 

 
 
 
 
 
 

8 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

 
 
 
 

Incumplimiento    del 

contrato (Ejecución parcial o 

incorrecta del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato) 

 
 
 
 

 
Afecta la satisfacción de la 

necesidad que se pretende 

cubrir con el contrato. Puede 

generar sanciones y prórrogas 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

6 

A
lt
o

 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

 

 

 
Realizar seguimiento continuo a la 

ejecución del contrato y de evidenciar 

un presunto incumplimiento y/o 

demoras se dará aplicación a los 

procedimientos, clausulas 

excepcionales, caducidad, sanciones 

y multas conforme lo establece la 

norma, atendiendo a los derechos de 

la Entidad. (art. 84, 85, 86 L 1474/11) 

 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 

5 

M
e

d
io

 

 
 
 
 
 
 

No 

 
S

E
N

A
 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 
 
 
 
 

 
Seguimiento a la 

ejecución del contrato 

 
 
 
 
 
 

Permanente 

 
 
 

9 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

 

Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación. 

 
 

Demora en los pagos que puede 

afectar el desarrollo normal del 

contrato 

 
 
 

2 

 
 
 

2 

 
 
 

4 

B
a

jo
 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

 
 

Revisión de documentos radicados 

por el Contratista para solicitar los 

ajustes correspondientes. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

2 

B
a

jo
 

 
N

o
 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/ 

S
u

p
e

 rv
is

o
r 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
  

 

Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

 

 
Durante la 

ejecución 

 
 
 
 

10 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o

 

E
J
E

C
U

C
IO

N
 

R
ie

s
g

o
 o

p
e

ra
c
io

n
a

l  

 
Falta de publicidad en los 

procesos de contratación y en el 

seguimiento de la supervisión o 

interventoría. 

 
 

 
No cumplimiento del principio de 

publicidad 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

3 6
 

A
lt
o

 

 
 
 

Entid 

ad 

100% 

 
 
 

Verificación de documentos 

publicados dentro del proceso 

contractual 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

3 

B
a

jo
 

 
S

I 

E
s
tr

u
c
tu

ra
d

o
r 

(G
e

s
ti
ó

n
 

c
o

n
tr

a
c
tu

a
l)

 y
 

S
u

p
e

rv
is

o
r 

  

E
je

c
u

c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 
 
 

Diligenciamiento de la 

lista de chequeo del 

procedimiento respectivo. 

 
 
 
 

Permanente 

 
 
 
 

11 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

In
te

rn
o

/ 
E

x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

 
 
 

Liquidación del contrato de 

manera inoportuna 

 
 
 

Incumplimiento de la 

normatividad sobre liquidación 

de contratos 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

B
a

jo
 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
E

N
A

  
 
 

Seguimiento por parte del 

Supervisor del contrato 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

B
a

jo
 

 
N

o
 

 C
o

n
tr

a
ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
is

o
r 

  

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 
 
 

Seguimiento a la 

ejecución del contrato 

 
 
 

 
Permanente 

 
 
 
 
 
 
 
 

12 

E
s
p

e
c
if
ic

o
 

E
x
te

rn
o

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
io

n
a

l 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contagio Coronavirus- COVID-

19 

 
 
 
 

 
* Enfermedades del contratista 

que pueden generar 

suspensión y/o liquidación de la 

ejecución contractual. 

 
*Demandas e indemnizaciones 

por incapacitado o muerte del 

contratista 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 

8 

A
lt
a

 

 

C
o

n
tr

a
ti
s
ta

 

 
 

El supervisor y contratista del deben 

dar estricto cumplimiento a las 

Resoluciones No. 392 del 25 de 

marzo de 2021, No. 777 del 02 de 

junio de 2021 y No. 1687 del 25 de 

octubre de 2021 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección 

Social, Por medio de la cual se 

definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de 

bioseguridad para la ejecución de 

estas 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 

B
a

jo
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

 
C

o
n

tr
a

ti
s
ta

/S
u

p
e

rv
is

o
r 

  

S
u

s
c
ri

p
c
ió

n
 d

e
l 
c
o

n
tr

a
to

 

  
L

iq
u

id
a

c
ió

n
 

 
 
 
 

Auto reporte de las 

condiciones de salud/ 

Atención a los protocolos 

de bioseguridad. El 

supervisor está obligado 

al seguimiento y 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Permanente 

* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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